
Los programas sociales que aplica el 
sujeto obligado, de cuando menos los 
últimos seis años, donde se señale 
cuando menos los objetivos, metas, 
presupuesto y reglas de operación del 
programa; los requisitos, trámites y 
formatos para ser beneficiario; la entidad 
pública ejecutora, el responsable directo, 
número de personal que lo aplica y el 
costo de operación del programa; el 
padrón de beneficiarios del programa; y 
la medición de avances de la ejecución del 
gasto, 

La información para este inciso no la genera este O.P.D. municipal denominado 

Zoológico Guadalajara, ya que, según el Reglamento del Organismo Público 

descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, no 

posee atribución para realizar programas sociales. 


